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Anuncios, santoral y espectáculo*

PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

83. MM. si Rhy Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña, Victoria Eugenia (Q. D. O.) y  su Augusto 
Sijo el Príncipe de Asturias continúan ain novedad 
am su importante salud.

Da igual -beneficio disfrutan las demás personas 
í4 la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren; sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. En vista de la sentencia firme dic
tada en 22 de Marzo de 1895 por el Tribunal de la Rota, 
se rehabilita al Teniente Coronel de Infantería, retina
do, D. José María Tosoano y Gómez, condenado á la 
pena de separación del servicio por sentencia de Ja Sala 
de Justicia del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
de 18 de Enero de 1892, por supuesto delito de biga
mia; y, en su consecuencia, se procederá á la nueva 
clasificación de retiro del interesado, con arreglo al 
empleo que le hubiera correspondido de seguir en ac
tivo hasta cumplir la edad reglamentaria para obtener 
aquél.

Los efectos de la rehabilitación serán á partir de la 
fecha de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho. iYO EL REY |

El Ministro de la Guerra. ;
S T W a a n d o  ct© M & tveva* t

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- \ 
titución Rey de España; j

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed : que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Sa autoriza al Ministro de la Guerra 
para que conceda el bronce que sea necesario para el 
monumento que ha de erigirse al Pueblo del Dos de 
Mayo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho. YO EL REY

El Ministro de la'Guerra,
F o r a « i t d o  P r i m o  d e  f i iv ® r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Tomás Albaladejo 

y López, Abogado fiscal del Tribunal Supremo,
Vengo en nombrarla para la plaza de Magistrado de 

la Audiencia territorial de Madrid, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Joaquín 
Beneyto.Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
0Cl10- ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
J t a a s a  A r m a d a  L o s a d a »

Accediendo á Ja solicitado por D. Joaquíu Beneyta 
y Pérez, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Madrid,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo, vacante por habar sido también 
nombrado para otro cargo D. Tomás Albaladejo.

Dado en Palacio a nueve de Abril de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

BU Ministro da Ornete y Justicia,
$ibí»í5 ' ‘firmísídls* tL©mmássf

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
En consideración á lo solicitado por el Geceral de 

Brigada D. Francisco Campuzano de la Torre, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 4 de Noviembre últi
mo, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Fernando Primo de Rivera.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Rafael Moreno y Martínez 
Currúchaga,Vengo en concederle, á  propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Abril da mil novecientos 
ocho. ALFONSO

El Ministro de la Gnerra, 
f e r n i t a id o  d o  B l v c r » *

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Inspector Médico da segunda clase del Cuerpo do Sa
nidad militar D. Elias García Gil,

Vengo en concederlo, á propuesta del Ministro de la
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Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Pem asnd» P rim o de M I v e r » .

Con arreglo á lo que determina la excepción 1.a del 
^artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parqu8 de Sanidad militar de 
osta plaza para que adquiera directamente de D. Ramón 
Martínez Medina, habitante en el paseo de las Delicias, 
número 22, de esta Corte, tres armarios para aparca
miento de material de hospitales, en la cantidad de 
6.399 pesetas y 50 céntimos, como máximum, y con su 
jeción á los pliegos de condiciones estipuladas; debien
do afectar el gasto á los fondos existentes en dicho Par
que por vendas de material de ambulancias.

Dado 8n Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El M inistro  d© la G n o rm ,

Feruaa^o Prim o «le Rivera*

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Veogo en autorizar á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bia para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
lia formulado, y con cargo al crédito extraordinario 
concedido por la ley de 11 de Enero de 1906, adquiera 
directamente de la casa Heinr-Eiirhardt, de Bussel- 
dorfs (Alemania), una máquina para enrayar metales.

Dado eu Palacio á nueve de Abrii de mil novecientos 
ocho,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fero»A8ft&4* l*r!mtt d® Rlveriii

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6 o del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en-autorizar la compra por gestión directa de 
los víveres y artículos necesarios para el consumo du
rante un año del Hospital militar de Granada, así como 
que se efectúe por el mismo procedimiento el lavado de 
ropas de la indicada dependencia; servicios que, com
prendidos en dos subastas consecutivas, no fueron con
tratados por falta de lieitadores; debiendo verificarse 
á los mismos precios, como límite máximo, y bajo 
iguales condiciones que rigieron en dichas subastas.

Dado en Palacio á nueva de Abril de mil novecientos 
ocho,

ALFONSO
El Mlmiaíro de la Guerra,

F w a s n d o  «I© R iv© r»«

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del Minis
tro de le Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Centro Electrotécnico y de Co
municaciones para que, ajustándose al proyecto de con
trato que ha formulado, adquiera directamente de la 
casa Panhard Levassor un automóvil de 35 caballos, 
modelo 1908, para el servicio de la Capitanía general 
de la cuarta región; debiendo ser satisfecho su impor
te de 35.000 pesetas con cargo al capítulo 16, artículo 
único, del vigente presupuesto de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e n w m io  P rim o  de R iv e ra .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 
4.a y 6.a del art. G.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de Í852; de'confoririidad con  el dictamen emitido por 
el C onsejo Supremo de Guerra y Marina, á propuesta 
del M inistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevilla 
para que, ajustándose al proyecto de contrato que ha 
formulado, y coa cargo al crédito extraordinario con- 
eediio por la ley de 11 de Enero de 1906, adquiera ■ di
lectamente de la casa Max Hasse y Compañía, de Ber
lín',. Vgrias máquinas con destino á la fabricación de de

tonadores para granada rompedora de cañón de cam
paña de tiro rápido.

Dado en Palacio ¿ nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  P r i m o  d e  R i v e r a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bia para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y con cargo al capítulo 10, artículo úni
co, del vigente presupuesto de Guerra, adquiera direc
tamente de la casa Eckman & C.°, de Gothembourg 
(Suecia), 350 toneladas de lingote de hierro sueco.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El MinlBtro de la Guerra,

F e r n a n á o  P r i m o  d e  R i v e r a ,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bia para adquirir directamente, con cargo á la tercera 
anualidad consignada en la ley de 11 de Enero de 1906, 
1.600 kilogramos de aceite solar Red, 100 quintales 
métricos de cobre en lingotes, 6.300 quintales métricos 
de cok para moldarías, 30 quintales métricos de ferro- 
manganeso, 15 quintales métricos de ferrosilício, 15 
quintales métricos de ferroeromo y 1.300 kilogramos 
de sebo en panes, á los mismos precios, como límite 
máximo, y bajo iguales condiciones que han regido en 
las dos subastas celebradas* sin resultado por falta de 
lieitadores.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

F e r a s n á o  P r i m o  d e  R i v e r a .

Con arreglo á lo que determina la excepeión 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los víveres y artículos necesarios para el consumo 
durante un año del Hospital militar de Alcalá de Hena
res, que, comprendidos en dos subastas consecutivas, 
no fueron contratados por falta de lieitadores; debien
do verificarse la adquisición á los mismos precios, 
como límite máximo, y bajo iguales condiciones que 
rigieron en dichas subastas.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F « r s k a n d o  P r im e »  d e  R i v e r a .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
De oonformidad coa lo preceptuado en el art. 4.°, 

apartado 5.°, letra i, de la Instrucción general de Sani
dad de 12 de Enero de 1904,

Vengo en nombrar Vocales del Real Consejo de Sani
dad á D. Benito Avilés y Merino y D. Manuel Manza- 
neque y Montes, Médicos de baños, propuestos, por 
elección, de los que constituyen el Cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

^ « # n  4©  I »  O l e r  y »  y  P e ñ g f i e l »

De conformidad con lo preceptuado en el art. 4.°, 
apartado 5.°, de la Instrucción general de Sanidad de 
12 de Enero de 1904,

Vengo en nombrar Vocales del Real Consejo de Sa
nidad á D. Francisco de Gortejarena y Aldebó, D. Eu- 
geaio Gutiérrez y González, Conde de San Diego; Don 
Manuel de Tolosa Latour, D. Antonio Espina y Capo, 
D. José Ubeda y Correal, como Doctores en Medicina 
y Cirugía; D. Ricardo Pérez Valdés, como Médico del 
Hospital Provincial; D. Joaquín Berueco y Sánchez, 
como Médico del Hospital de la Princesa; D. Martín 
Bayod y Martínez, como Doctor en Farmacia; D. Juan 
Manuel Díaz Villar, como Profesor de la Escuela de 
Veterinaria; D. Juan Fajés y Virgili, como Catedráti

co de Química de la Facultad de Ciencias; D. Ramón 
Berge y Guardamino, y D. Juan de Madariaga, Conde 
de Torre Vélez, como propietarios de establecimientos 
de aguas minerales.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFON SO
El Ministro de la Gobernación,

J u b i i  d e  l a  C i e r v a  y  P e n a f l e l .

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sani
dad á D. Angel Fernández Caro, Inspector general de 
Sanidad de la Armada, como comprendido en el ar
tículo 4.°, apartado 4.°, letra B, de la Instrucción ge
neral de Sanidad pública, aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero de 1904.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFON SO
El Ministro de la Gobernación,

J o a n  d e  I »  € l e r v »  y  P e u a f l e h

MINISTERIO DE FOMENTO

-REAL DECRETO 
Da acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para pre

sentar á las Cortes un proyecto de ley sobre nombra
miento, ascenso y separaoión de los funcionarios de
pendientes del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A o g a s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

PROYECTO DE LEY
ArHculo úniso. E! nombramiento, ascenso y separación 

de los funcionario* dependientes d8l Ministerio de Fomento, 
a que se refiere el Real decreto de 8 del corriente, se ajustara 
en un todo á lo dispuesto en dicho Real decreto.

M aind 9 de Abril de 1908.=E1 Ministro de Fomento, 
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar ai de Fomento para presentar á 

las Cortes un proyecto de ley concediendo á la Compa
ñía concesionaria del ferrocarril de Arganda á Colme
nar de Oreja y ramal de Morata á Orusco un plazo de 
treinta meses para construir y abrir á la explotación el 
referido ramal de Morata á Orusco.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

i n g u f i t o  G o n z á l e z  B e s a d » .

Á LAS CORTES
La Real crden de 6 de Junio de 1905, relativa al camino de 

hierro de Argsnda á Colmenar de Oreja, con ramal de Morata 
á Orusco, declaró que la construcción de dicho ramal era 
beneficiosa y conveniente á los intereses públicos, y por lo 
mismo precedía presentar á las Cortes ün proyecto ae ley 
fijando un nuevo plazo para la ejecución de los trabajos, en 
]a forma y condiciones que al efecto se determinaran.

La Compañía del ferrocarril del Tajuña, en instancia diri
gida á este Ministerio solicitando la presentación á las Cor
tes dal Reino del aludido proyecto de ley, interesa se fije el 
término de treinta meses, contados desde la promulgación 
de la ley, para la ejecución de las obras del expresado ramal 
de Morata á O usco, comprometiéndose á construir y poner 
en explotación dicho-trayecto dentro del indicado plazo.

El Ministro que suscribe, efi vista de la aludida Real orden, 
dictada de acuerdo con el CLnsejo de Estado, y de la petición 
de la Compañía del ferrocarril del Tajuña, autorizado al 
efecto por 8. M , aeude á las Cortes, y tiene el honor de so
meter á su deliberación el siguiente proyecto de ley.

Madrid 9 de Abril de 1903.=A u g u s t o  G o n z á l e z  Be a d a »

PROYECTO DE LEY
Artículo L ° Se concede á la Compañía concesionaria del 

ferrocarril de Arganda á Colmenar de Oreja y ramal de Mo
rata á Orusco, un plazo de treinta meses, contado á partir 
de la fecha de la promulgación de esta ley, para construir y 
abrir á la explotación el referido ramal de Morata á Orusco*

Art. 2.° Sa autoriza al Ministro de Fomento para fijar las 
condiciones que debe satisfacer la Compañía en garantía del 
cumplimiento de la obligación que le fue impuesta por la ley 
de 22 de Febrero de 1901 de construir el repetido ramal.

Madrid 9 de Abril de 190S— E1 Ministro de Fomento, 
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

MINISTERIO D E LA  G O B ER N A C IÓ N

r e a l e s  O r d e n e s
Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 

Pedro Gazalla, propietario de las aguas minero-medi
cinales conocidas con el nombre de Gtsitiriz, en esa 
provincia, en solicitud de que se autorice la apertura 
al servicio público del establecimiento construido para 
la aplicación de las mismas con fines terapéuticos
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puesto que ya se han construido las edificaciones pro
yectadas y dotado el balneario de todos los aparatos 
precisos para la buena aplicación de las referidas aguas:

Resultando que á la instancia de que queda hecho 
mérito se acompañan dos certificaciones, expedidas por 
el Alcalde de la localidad y Subdelegado de Medicina 
del partido, en las que aparecen que están completa
mente terminadas todas las construcciones proyecta
das, así como dotado el balneario de los aparatos nece
sarios para la buena aplicación del remedio hidromi- 
neral:

Vista la Real orden dé 30 de Mayo de 1902:
Considerando que construidos los edificios desti

nados á establecimiento balneario, y dotado éste de 
todos los aparatos precisos, debe cumplirse lo dispues
to en la citada Real orden de 30 de Mayo de 1902;

S. M. él Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
disponer se autorice á D. Pedro Gazalla para abrir al 
servicio público el establecimiento balneario construi
do para la explotación, con fines terapéuticos, de las 
aguas conocidas con el nombre de Guitiriz, dentro del 
período señalado como temporada oficial para el mis
mo, ó sea de 1.° de Julio á 30 de Septiembre de cada 
año.

De Real orden lo digo fi V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 9 de Abril de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Lugo.

Ilmo. Sr.: S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se publique la relación de los sargentos y  
de los cesantes del Cuerpo de Vigilancia admitidos por 
la Junta, á que se refiere el art. 6.° de la ley de 27 de 
Febrero último, para tomar parte en los ejercicios de 
oposición á las plazas de Aspirantes á Agentes del Cuer
po de Vigilancia, que ha sido convocada por Real orden 
do 4 de Marzo próximo pasado, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 3.° de la mencionada ley; que el 
reconocimiento de los opositores se verifique en la Es
cuela de Policía los días 14 y  15 del actual, y  el mismo 
día 15, el sorteo en este Ministerio, y que los ejercicios 
comiencen el 20 del corriente en la referida Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1908.

CIERVA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R elac ió n  de loa sa rg en to s  ad m itid o s  p o r la  J u n ta ,  á 
q u e  se re ñ e re  e l a r t  0 0 de  la  le y  d e  27 de  F e b re ro  
ú ltim o , p a ra  to m a r p a r te  en  la s  oposiciones de A sp i
ra n te s  á  A gen tes de  V ig ilan c ia , convocadas p o r R ea l 
o rd e n  de  4  de  M arzo p ró x im o  p asad o , en  cu m p lí 
m ien to  d e  lo d isp u es to  en  e l p á rra fo  2.° d e l a rt. 3.° 
d e  la  m encionada  ley .
D. Antonio Alonso Burgos, D. Luis Alvarez Guerrero, Don 

Carlos Alvarez Mugarza, D. Angel Alh&mbra Peña, D. Isi
doro Alvira Gavín, D. José Andrade Oreílaaa, D. Ramón 
A rrojo , D. Antonio Basaga Alarcón, D. Heliodoro Balóndez 
Roldán, D. Matías Blanco Gil, D. Manuel Blanco García, Don 
Manuel Blanco Horrillo, D. Leonardo Borrego Robledo, Don 
Ramón Bardají Costa, D. Antonio Bauza Sancho, D. Luis 
Caballero Muller, D. Vicenta Canto Panal, D. José de Castro 
Galván, D. Mauro Cornejo Perera, D. José Cárdenas Cobos, 
D. Santos Carrasco Castro, D. Gumersindo Carrillo Casado, 
D. Julio Casal Sánchez, D. Victoriano Casao Arribas, Don 
Luis Cisneros Matsu, D. Pedro Clarer Cáceres, D. José Coello 
de Portugal, D. Francisco Barza Alarcón, D. Luis Colas He- 
radia, D. Aurelio Cortecero de la Cuerda, D. Ignacio Cortés 
Arroyo, D. Luis Diez Ticio, D. Eustaquio Domínguez López, 
D. Luis Escudero González, D. Marcelino Esteban Martín, 
D. Pedro Escudero Herráiz, D. Joaquín Fajos Ponce, D. An
tonio Fernández Correa, D. Cándido Fernández García, Don 
Cayetano Fernández Sánchez, D. Gabriel Ferrer Veñy, Don 
Ricardo Flores Gómez, D. Juan Fontcuberta Oossío, D. Juan 
Franco Moyano, D. César Freijoo Sordo, D. A rturo Galego 
Domenech, D. Ernesto Galnares González, D. Juan García 
Arrieta, D. Vicente Garrido Antón, D. Domingo Gómez Urda 
Carrillo, D. Antolín González Eche ver t, D Francisco Guido 
Pérez, D. Emilio González Biesea, D. Robustiano González 
Delgado, D. José Gonzalo Gascuñana, D. Luis Grande Evan
gelista, D. Abelardo Gutiérrez Rivas, D. León Jesús Galván 
de Lucas, D. Antonio Gómez Pérez, D. Manuel González Gil- 
sanz, D. José González Peláez, D. Julián Gómez López, Don 
José Herrero Cortés, D. Aroldo Herrero Gánez, D. Benigno 
Herrero Narro, D. Lucas de las Heras Rodríguez, D. Fran
cisco Ibáñez Cuadros, D. Cristóbal Jiménez Jiménez, í)on 
Miguel Juan Mata, ÍL César Jurado M artell, D. Víctor 
Lastras Prieto, D. Ignacio Librada Rubio, D. Feliciano Ló
pez Dana, D. Benjamín López García, D. Isidro López Lara, 
D. Dionisio López López, D. Ramón López López, D. Jesús 
López Ortiz, D. José López Pérez, D. Maximiliano López Se
rrano, D. Alfredo Luis Pérez, D. Joaquín Luque García, 
D. Jo&é Inocencio López Galván, D. Paulino Lápez Rodeño, 
D. Manuel Lozano Martín de la Serna, D. Armesto Llera 
Alonso, D. José Lloret Llorens, D. Antonio Manzano Rodrí
guez, D. Eduardo Mañas Hernández, D. Enrique Martín Car
vajal, D. Ireneo Martínez Niño, D. Emilio Martínez Diez, 
D. Carlos Martínez Raposo, D. Francisco José Mir Llorens, 
D. Isidro Mondéjar Bernalte, D. Felipe Mota Martín, D. An
tonio Muñoz Berna1, D. José Muñoz Oria, D. Leonardo Mar- 
gareto del Castillo, D. Cándido Martín Mateos, D. Ricardo 
Martínez Baños, D. Justo Mojado Moreno, D. Santiago More
no Nieto, D. Natalio Moraleja Rodríguez, D. Santiago More
no Delgado, D* Justo Murguía Alonso, D. Andrés de Navas 
Bustillos, D. Ernesto Nieto Andrade, D. Rafael Navarro N a
r a n j o ^  Luis Ollés Sorolla, D. Isidoro Orgaz Gadea, Don 
Juan Páez Tellechee, D. Julio Pascual Martín, D. Juan Pérez 
Vela, D. Emilio Perona Peláez, D. Hilario Polanco Palero, 
D. Federico Polo Vicente, D. Luis de Paz Roldán, D. A rturo  
Peralta Sesma, D. Miguel Pradilla Gavín, D. Antonio Quero

Fernández, D. Rafael Romero Soto, D. Cristóbal Ruiz y Gil, 
D. Martín Ruiz Husillos, D. Rafael Rivera Echevarría, Don 
Higinio Riber Muñoz, D Gabriel R iutort Campos, D. Valen
tín  Roso Santos Izquierdo, D. Miguel Salina* Barros, D. Sa- 
veriano Sancho Pascual, D. Francisco Sanz Barrio, D. Faus
tino Sánchez Martínez, D. Pedro Simarro Luna, D. Andrés 
Solís Fernández, D. A rturo Sotullo Pérez, D. José Sánchez 
Martínez, D. Joaquín Sáinz Pella, D. Laureano Serrano Ani- 
tua, D. Claudio Tejada Vallejo, D. Justo Torralba Arias, Don 
José Toribio Serafín, D. Manuel Toares Muzas, D. Francisco 
Vázquez Troyano, D. Jaime Valls Borda, D. Manuel Veláz- 
quez Ruiseco, D. Nemesio Valdés Qaijano, D. Feder co Vale 
ro Villar, D. Francisco Vázquez Martínez, D. Gustavo Váz
quez Paramós y D. Lope Zamud Cerezo.

R e lac ió n  de los cesan tes  d e l C uerpo  de V ig ilan c ia  a d 
m itid o s  p o r la  Ju n ta , á que  se re fie re  e l a r t. 6.° de  la  
ley  de 27 de F eb re ro  ú ltim o , p a ra  to m ar p a r te  en  las 
o posiciones á d icho  C uerpo, convocadas p o r R ea l o r
d en  de 4  de M arzo p róx im o  pasado , en  c u m p lim ien 
to  d e  lo d isp u es to  po r e l a r t  3.° de la  m en c io n a 
d a  ley .

D. Manuel Aguilera Mancebo, D. Emilio Algar Repullés, 
D. Miguel Barnal Garrigós, D. Darío Casado Fernández, Don 
Francisco Cortijo Cano, D. Jesús Daine Borabia, D. Fulgen
cio Escribano Fernández, D. Manuel Gaita Fuentes, D. Ma
riano Gómez Senabe, D. Alejo González Muñoz, D. Manuel 
de la Lama Noriega Morales, D. Fernando Luceca Luque, 
D. Ladislao Marcos Cabrera, D. Domingo Marín Arnáiz. Don 
Cecilio Martínez del Nuevo, D. Alfredo Medel Asensi, D. Se- 
sinio Monrón Platel, D. Antonio Morales Gómez, D. Juan 
Moreno Buendía, D. Antonio Morera Contri, D. Carlos Pon- 
ce de León y Antón, D. Mariano Porras Valera, D. Gregorio 
Redondo Blasco, D. Ensebio Romero Martínez, D. Juan Ruiz 
Moreno, D. Ramón Ruiz Moreno. D. Juan Torres Pérez, Don 
Felipe Valdés Suárez, D. Manuel Vergara Bartolomé y D. José 
del Yerro Borglimi.

Madrid 9 de Abril de 1908 =E1 Subsecretario, C. del Moral 
de Calatrav».

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Justo Castreño Sáez, actual Profesor nu
merario de Caligrafía del Instituto de Soria, en virtud 
de concurso de traslación, y una vez en posesión de su 
título profesional, Profesor numerario de igual asigna
tura del de Cuenca, con el sueldo de 1.500 pesetas anua
les, y  cesando en el primero con esta fecha, con arre
glo al Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I, muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de 6¡ste Ministerio.

Méritos y servicios de D. Justo Castreño Sáez.
Profesor numerario de Caligrafía del Instituto de Soria, 

por oposición, por Real orden de 23 de Agosto de 1907; pose
sionado en 9 de Septiembre de 1907.

Cursados y aprobados cuatro años de Latinidad y Hum a
nidades en el Seminario de Avila.

Maestro de prim era enseñanza superior.
Sustituto personal del regente de la Escuela práctica de la 

Normal de Maestros de Avila de 1898 á 1900.
Profesor de prim era enseñanza de adultos de la Escuela 

Patronato de Santa Teresa, para obreros de A vila, dos 
cursos.

limo. S.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Química general ó industrial de la Escuela Superior 
de Artes industriales y Bellas Artes de Cádiz á D. Die
go Gil Casares, coa el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
cesando desde esta fecha en el cargo de Profesor nu
merario de igual asignatura de la Escuela Superior de 
Industrias de Vigo, coa arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Diego Gil Casares.
Doctor én Ciencias fisicoquímicas y Licenciado en F ar

macia.
Profesor numerario de Química general é industrial de la 

Escuela Suparior de Industrias de Vigo, por concurso y Real 
orden de 9.de Enero de 1907; antes Profesor de Física y Quí
mica industrial de la Escuela Superior de Industrias de C ar
tagena, por concurso y Rfal orden de 5 de Octubre de 1904.

Servicios anteriores como Auxilar numerario de la Facul
tad de Ciencias <le la Universidad de Santiago, como A uxi
liar del Instituto de la misma población y como Ayudante 
interino de la Escuela de Artes é Industrias.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Química industrial, Electroquímica y Electrometa
lurgia de la Escuela Superior de Industrias de Santan
der á D. Eugenio de la Vega y Lasso, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, cesando desde esta fecha en e] 
cargo de Profesor numerario de Física industrial j

Máquinas térmicas de dicha Escuela, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 cTe Julio de 1904. 

De Real orden digo lo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos aú?jp. Ma
drid 31 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Eugenio de la Vega y Lctso.
Licenciado en Ciencias fisicoquímicas.
Profesor numerario de Física industrial yM áquiras té r

micas de la Escuela Superior de ladustrias dd Santander 
por concurso y Real orden de 18 de Septiembre de. 1906. *

Ha cursado y probado en la Universidad de Coruill (Estados 
Unidos de América del Norte) la carreja de Ensayador quí
mico (Chemical físsaypr).

Ha sido Profesor de Física y Química de la Academia mi
lita r de Peekskül de Nueva York.

Servicios anteriores en la Escuda de 8ant*ndei* como 
Maest/o de talleres y Profesor auxiliar interino encargado 
de varias ciase*. ®

Ha sido Ayudante del Laboratorio químico-munTcif al do 
Santander r Profesor interino de la Escuela p» ovincial de 
Artes y Oa ios.

Es Director de un Laboratorio químico industrial, y ha es
tado encargado de la dirección de los trabajos técnicos de 1% 
fabrica de producios quím iets de la Compañía Electrometa
lu r g ia .

Ha realizado trabajos especiales de análisis y estudios de 
problemas industriales re aeionados con la fabricación del 
cloruro de cal y so ¿a cáusfca por procedimientos electro
químicos para la Saciedad Electra del Basaya.

Autor, en colaboración con el Sr. Torres Quevedo, de un 
procedimiento electroquímico, cen patente y privilegio en 
varios países extranjeros, para la extracción del cobre de sus 
minerales.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, coa ariegl * á 1» prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo d̂  lf 03 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Agricultura y Técnica agrícola 
é industrial del Instituto de Palencia.

De Real ordei lo digo á V. I. para su conocimi mto y  
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Bis» 
drid 31 de Marzo de 1908.

F. SAN7 PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministeri). 

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Faoultad de Fi
losofía y Letras de la Univcrsi lad de Valladolid la Cá
tedra de Lengua y Literatura eqañolas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer quo 
para proveerla se anuncie al período de concurso de 
traslación, que le corresponde, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1908.

R. SAN PFDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b se cre ta ria .

Se halla vacante en el Instituto de Palencia la Cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola é industria , dotada con el 
sueldo cU 3.000 pesetas anuales, la cual ha de provesrss por 
traslación, cor forme á lo dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Reai ordea de esta 
fecha. Loa Catedráticos numerarios de Institutos que deseen 
ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el pla20 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y  
con informe del Jefe del establecimiento en que sircan.

Este anuncio se publicará en los Boletir.es oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; Jo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente

Madrid 31 de Marzo de 1908.mKl Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en 1* Facultad de Filosofía y Letras da 
la Universidad da Valladolid la Cátedra de Lengua y L itera
tu ra  espMñolas, dotada con el sueldo de 3 500 pesetas anuales,, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispues
to en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 3L de Juli® 
de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos nume
rarios de Universidad y los comprendidos en el art. 177 de la  
ley Instrucción pública que deseen ser trasladados á la m is
ma podrán solicitarla en el plazo iraprorrog&b e de veinte 
días, á contar desde Ja publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d b  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó ha ja n  desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Cátedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio s© publicará en los Boletines oficióles de la» 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respocMvas dispongan que así se verifi* 

desde luego, sin más aviso que el presente.
Madrid 6 de Abril de 1908.—El Subsecretario, Silió.
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ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
P A R T E

b e n e f i c e n c i a
C O N C L U S I Ó N  D E  L A

1 Número 
de orden», ...*•>

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O
FECHA 

en que 
se Instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

62 El Obispo y Cabildo Catedral y varios 
Consejeros y el Consejo de Ciento.......... Hospital de Santa Cruz........................... .......................... ... Año de 1401 ..,

I

Barcelona. Dos Canónigos nombrados por el Cabildo y dos 
ciudadanos honrados que nombra el Ayunta
miento

i

63 D. Pedro Calvet y Gascóns y Doña Rosa 
Rosell, Maestros........................................... Caja de Ahorros Escolar.............................................. Año de 1897... San Hipólito de Voltregá.

San Juan Despí.............. . .
San Juan Despí...................

Sus fundadores . . .

64 D. Juan Perich, Maestro........................... Caja de Ahorros Escolar (niños)......................................... 1.° Mayo 1894.. 
1.° Mayo 1894..

Fundado 29 Fe
brero é inau 
gurado en 17 
Marzo 1844.,.

El fundador.......................................................
65 Doña Gabriela de Frígola, Maestra.......... Caja de Ahorros Escolar (niñas).......................................... La fundadora.............................. ..
66 El Sr. Obispo D. Pedro Martínez y otras 

personas de elevada posición socia l.. . . Caja d© Ahorros y Montepío.......................... ..............

Barcelona............ ............ El Gobernador civil, el Párroco más antigo, don 
Luis Lagnier, D. Francisco Romani, D. José 
Erawno de Faner, D. Ramón Busanya, Mar
qués de Gaitero, D. Juan Valdejulí, D. José 
María Nadal, D. Ramón Codina, Marqués de 
Puerto Nuevo, D. Eduardo Maluquer, D.Be 
nigno de Salas, D. Juan Maluquer, D. Lean 
dre Jóver, D. José Estañol, Marqués deCamps 
y o tro s....................................................................

El Sr. Alcalde, el Sr. Arcipreste de Santa Ma 
ría, D. Jaime Recoder/D. Froilán Moré 3 
otros................................. ................ .......................

6"? D. José García Oliver y otros.................. •» Ca*a de Ahorros........................ ................ ................ .............. Sepbre. 1862,.. Mataré.......... ........................

68 No se tienen datos.......................................... C ija de A horros......................... ............................ .............. . N j hay datos.. Tarrasa.......... .. El Sr. Alcalde, el Prior, Cura párroco, D. José 
Salas y otros........ ........................ ..................

69 Fundado por varias personas acomodadas 
de la población.............................................. Caja de Ahorros. ....................................... • ................... Año de 1879 ... Gracia-Barcelonn. . D. Juan S&msó, D Manuel Msr, D. Oscar Porta, 

D. Jaime Olivella, D. José Buronat y otros,.,

70 Fundado por varias personas acomodadas
Ha 1a nn hla^inn . . . . . . . . . . . . Caja de Ahorros............................ .......................... ...............* Año de 1853* . . Manlleu ......................... .. D. Juan Guardiet, D. José Llagostera, D. Sal

vador Serra, D. Juan Masferrer y otros........\

71
72

73

74

D Pedro Vilalba y Vagues.......... ................ Socorros á los menesterosos............................................. 27 Nov. 1869... 
Año de 1 8 8 5 .. .

>

Castellar de Nuch. . . . . . . D. Tomás C&sals, vecino de Pobla de Lillet......
D. José C. Fernández, D. Pedro Castells y otros.

La Comunidad religiosa de San Pedro Advíncula

D José C. Fernández y o tros.................. Ateneo Obrero.................................................................. .. San Andrés de Palomar, •

S. M. D. Alfonso XIII,.Cardenal Casañas, 
Gobernador civil Sr. Manzano y otros..

D Toribio Duran.......................... ..

Formación de pensiones para la vejez y otras opera
ciónes de previsión,........ .............................................

Asilo correccional de jóvenes viciosos... « . . . ................. Gracia.. .  ............ ..

E Ü O - V I S r O I A

1 D. Gregorio Merino * ............. Obra pía, premios á los niños.............................................. » I Abel lanosa del Páramo.. • Alcalde del nuehln ....
2 Si v e úndario del pueblo............................... Hospital........................................... ........................................... 1.° Sep. 1833... 

29 Junio 1680..
Acinas................................... Til «Tunta nrovinpial ««•

3 D. Mat ías Moreno........ .................................. Dotes á huérfanas........................... ........................ .................. Idem . . . .  • ......................... La Junta T)rnvín(»íftl ...
4 D jña 4faría Andrés....................................... Idem id................................................................................ 24 Enero 1697 . Adrada de Háza................. El Patrono dñ <2atioppa >»•
5 Bachill er D. Miguel G arcía......................... Obra pía de enseñanza............................................................... 16 Junio 1670.. Agés.. •.. .....................« . . . Sfflo Oura *v dpi miftlilo
6 Se igucra......................... .................................. Hospital..................................... ................................................. » Aguilar Bureba..............

Ss ignora....................................... .................... Obra pía de enseñanza..................................... ...................... > Ahedo de las Pueblas.. . .  
Ahedo de L in a re s ..........

* f
El MftAQtm Ha la Ecitiialn .

8 D. Easebio Ruiz Escolar.............................. Idem id ..................................... ..................... .......................... 17 Agosto 1834. 
11 Marzo 1772..

La Junta provincial..................................... ............
Cabildo eclesiástico y Procurador Síndico........9 D. Anastasio Estefanía........ ........................... I íem id.......................................................................... Alcocero........  .

10 D. Juan Ruiz y D. Juan Sáiz....................... Dotes á huérfano? y socorro á pobres............................... 29 Nov. 1576... I d e m .

1 1 D. Pedro Gutiérrez Iglesias......................... Obra pía de enseñanza................................................ .. 10 Sep. 1728...

24 Abril 1479.. 
1.° Feb. 1876 . .

Alfaz de Santa Gadea.. . .

Ameviiovi12
13

Doñi Constanza de A ja la . ........................... Hospital.............................................................................. ....... n! 1 A 1711 Ti famíanHal nn aTil /\ , ■
Doña Ignacia Maltr&na Monasterio.......... Fundación Escuela.................................................................. Anzó de Mena.. . . .  . Jnn+. Hp . . . .

14 D. Vicente Fernández Valiejo.......... .. Obra pía de enseñanza.......................................................... .. 15 Agosto 1821* 
14 Mayo 1869..

»

28 Oet *1586 ,..

Idem .........................
15 D. Luis Portilla Ibáñez................................. Escuelas de niños y niñas...................................................... Añastro. .

16
17
18

Se ignora.......................................................
D. Juan Pérez Esialer....................................
D. Lope de Abellaneda...............................

Hospital de los Reyes............ ................ ...................... ..
Para enfermos.........................................................................
Dote á huérfanas y otros ñnes........ ....................................

Aranda de Duero..............
Idem ......................................
Idem......................... ............

10
20
21
22

D Pedro Acuña y Abellaneda........ ..
D. Juan Bautista Herrera.......... ...................
D. Juan 0  tiz de Z arate .................................
D. Juan de B ^ rja . . .......................... ..

Colegio Vera Cruz, segunda enseñanza...........................
Dotes á huérfanas é Sacerdotes...........................................
Dotar doncellas..........................................................................
Casar jHrientas y huérfanas de hermanos.................. .... 1

14 Dlc. 1554 ... 
18 Feb. 160S . . .  
5 Enero 1645...

Idem ...................
Idem ..................... ................
Idem .....................................
Idem ................. .. . . , La Junta provincial.......................

23 D. Nicolás Palacios y Doña Inés Jiménez. Legado ¿ la Escuela.. ................. ................................ Arauzo de Miel______ _

(1) Véase la G aosta de ayer.
(2) Los créditos que se figuran consisten en 5.999 fanegas pan mediado, que resultan contra el Ayuntamiento de Tuyo (Alava), consignadas en metálico para el orden del encasillado, y además
(3) Los créditos flgurados.es por atrasos de indemnización de estancias que adeuda el Ayuntamiento de Aranda, pero sujeto a liquidación; y además es de consignarse que el Hospital tiwtf
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
PRIMERA

PARTIC U L A R

P R O V IN C IA  D E  B A R C E L O N A
j '

C A P I T A L E S  RENTAS

^  ------ — —

F É C H  A 

de

t

FINCAS URBANAS PIRCAS RÚSTICAS C E N S O S INSCRIPCIONES TÍTU LO S
ACCIONES

DEL BANCO
CRÉDITOS TOTAL

ANUALES

OBSERVACIONES

la clasificación. Pesetas. Cts.
.
Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesétas. Cts. Pesetas. Cts. Pesesta. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Orden del Poder 
Ejecutivo de 13 
Majo 1874, con
firmada por E. O. 
16 Abril 1878... 2.619.200 991.250 671.334 4.095.344

i
> * s 8.377.128 239.674

2>

y
2

y

y

i  . > ''

- *

>
y

y

y . 
» *

y

y
y

y

157*11
51*10

157*11
51*10

y

y
»

Suspenso por suspensión de pagos del Banco que guarr 
daba sus fondos.

y

2> 1 567.722*58 í  ; > J  ; » y y 6.791.68358 ; y Las fincas no producen por estar constituida en ella la 
Caja y sus sucursales.

Autorizada por 
R. 0 .10 de Sep
tiembre 1862... 14.164*16 y y > » » > ' 1.157.049*33 y El movimiento de fondos del último balance alcanza 

1.142,885*17 pesetas.

Autorizada por 
R. O. 11 Octu
bre 1901........ ; v » > y y y 1 1.166.020 y El movimiento de fondos del último balance alcanza 

1.166.020 pesetas.

Autorizada por
R. O. 8 de Abril 
de 1819............. > y > 3> *• > y y El capital es variable y no puede fijarse, ya que está 

continuamente á disposición de los imponentes.

Autorizada por 
R, 0.22 de Junio 
de 1863. • ...........

>
R. O. 3 Mayo 1905.

No se puede precisar 
y

*

»
y

y

>
y

>

y
*

*

»
*

»
>

 ̂ f
2.562*42

y

2.562*42

y

885
y

El capital es variable y no puede fijarse, ya que está 
continuamente á disposición de los imponentes.

y
El capital, que consiste en donativos, se invierte en 

las necesidades del Ateneo.

22 Nov. 1905........
Pendiente 500:000

y
y

y
» y

1.436 234*96
s>

»
>

39.500
y

1.475.734*96
500.000

57.369 »
< $

S u m a s  t o t iLLSS IMII I  I . • - ^ — 24.173.852*21 473.092 99

D E  B U R G O S
» » y 90*42 y y y 90*42 321
» » y y 2.160 77 y y y 2.160 77,[ 86 40
» y y y 122*06 y » y 122 06 1 4 88
y> y y 307*81 y » y y 307 81 12*31
y y y . y 971*68 y > y 971*68 38*86
y » y y 143*78 y y y 14378 5*72
y y y y 126*44 y y y 126*44 5,05
» » y y 156*69 » y 156 69 624
y y » 2.74382 1.011*58 y y y 3.755*40 123 02
y y 2.550 > y y y * 2.550 255

y y 3.943 578 y y y > 4.521 180*87

» 2.000 4.800 y 11.134 500 y 48.175*58 66.609*58 985*36
& 0.24 Junio 1884 y * y 56.000 y y 56.000 2.440

y 3.250 > y y y y ' y 3.250 y

y » y y y y y » ’y y

y 15.000 y 14.893 56.612*25 y y 10.282*87 96.788*12 3.461*24
y y y y 1.250 95 y » y 1.250 95 50*03
» y y », » » y y y »

B.0.17 Abril 1893 9.500 13.519 61.408*70 3.381*83 y y y 87.809*53 2.432 75
y £ y 24,689*50 1.060*89 y y y 25.750 39 * 798 65
» 10.000 19.904*75 38.244*39 ,  208.100 y y 276.249*14 10.950 88
y y ■ ■> y y y y > y y

y y 650 800 709 » y y . , 2.159 71*21

2*184*08 pesetas en metálico que adeudan le s Patronos á la fundación Hospital de Amejugo# 0 , ., , , OAA
Wicipo de 4,000 pesetas, para que fué autorizada la Junta provincial de Beneficencia por jReal orden de 30 de Abril de 1900,

Se cumple en premios á los niños aplicados.
En período de investigación y reguíarización.
En período de investigación y reguíarización.
Hay otros bienes base de la investigación.
Sa cumple con cuentas.
Se conoce por existir la inscripción núm. 4.461.
Se cumple en premios á los niños aplicados,
Hay otros bienes base de la investigación.
Para subvenir atenciones generales.
Ei Estado vendió los bienes. Faltan inscripciones equi

valentes.
Estos bienes los posee el Ayuntamiento, pero se enta

bla reclamación para que sean entregados al señor 
Gura patrono»

Está abandonada. Se persigue al Patrono (2),
Cumple las cargas con cuentas regulares.
La casa se agregó á la anterior por R. 0 .22 Abril 1901. 
La Junta provincial se muestra parte por R. O. 7 Ju

nio 1901.
Cumple las cargas con cuentas (3).
Agregada al hospital anterior por R. 0 .31 Agosto 1894 
Sin capital. En período de investigación.
Se cumple en parte.
La titulación en poder de los Tribunales de justicia. 
Cumple las cargas con cuentas.
Practicada información en busca de bienes.
Sé cumple en premios á los niños.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion genera l de Obras púb licas
C arreteras.—Conservación y  reparación.

Aprobado por Real orden de 10 de Abril de 1902 el proyec
to de reparación de la carretera de Alcalá de Guadaira al fe
rrocarril de Córdoba á Málaga, kilómetros 1 al 29, en la pro
vincia de Sevilla; autorizadas obras por administración por 
70.000 pesetas, según Real orden de 18 de Agosto de 190o, in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fecha 20 del mismo mes; con
cedidas 10.000 pesetas más en 15 de Noviembre de 1907; y 
siendo imprescindible continuar las obras con urgencia á fin 
de dejar dicha carretera en debidas condiciones para el trán 
sito;S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien autorizar á dicho 
fin, que se lleven á cabo desde luego y por administración 
los trabajos más precisos de acopios de materiales y su em 
pleo, por la cantidad de 30.000 pesetas más, con cargo al ca * 
pífulo 10, art. 2 °, concepto 2.°, del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1908. =  El Director general, 
R. Andrade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio.

Publicada en la G a c e t a  d e  M a d b id  del día 29 de Marzo úl
timo la nueva distribución de haberes del personal de peones 
Capataces y Camineros durante el año actual, y habiéndose 
consignado erróneamente á la provincia de Almería la can
tidad de 130.847 pesetas 25 céntimos, esta Dirección general 
ha acordado subsanar el involuntario error cometido, fijan
do la cantidad de 131.668 pesetas 50 céntimos, que es la que 
debe figurar para pago de los mencionados haberes, corres
pondientes á la indicada provincia.

El Director general, R. Andrade.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Marzo 
de 19C8, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera d e   (1) durante los años 1908 9 y 10, provin
cia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de (2).....
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maniflesxo, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Abril de 1908.==E1 Director general, R. An
drade.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra
para conservación de la carretera d e  (1) durante los años
1908-9 y 10, provincia de Toledo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —2915

Relación de los servicios de acopios para conservación du- 
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la pro
vincia de Toledo, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

(i) (2) (3)
Presupuesto Garantía

para
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar parte

contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Toledo á Avila y Paente Calvin á
Méntrida..................................... 30.665‘44 310

Navalueillo3 áNavalmorales, San 
Martín de Pusa á Santa Olalla y
Navalmoralesá T&lavera  22.378‘31 230

Madrid á Portugal, kilómetros 37
al 100, y Avila á Talavera  28.018‘02 290

Talayera á Puente del Arzobispo,
Talavera á la de Navahermosa 
á Logrosán y Talavera á Casa-
v i e j a . . . ................................... . 30.23T89 310

Jarandilla á la de Navahermosa á 
Logrosán, Oropesa á Candelada 
y Madrid á Portugal, kilóme 
tros 123-168........ .... ........... . 28.70F35 290

Madrid 2 de Abril de 1908. =  El Director general, R. An
drade.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegac ión  de H acienda de la  provincia  

de G ranada
Montes. 

D. Luis de la Paente y Olea, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de Imi
tadores la tercera subasta del disfrute de espartos del monte 
de Zújar, he acordado que se celebre la cuarta subasta de di
cho disfrute, y por el mismo número de quintales métricos 
que en las anteriores, para ri presente ano forestal de 1907 
á 1908, el día 25 del mes actual, á las doce, con arreglo á 
todas las condiciones, tanto facultativas como administrati
vas y económicas, de los pliegos que sirvieron de base á las 
tres primeras subastas, y con rebaja del 40 por 100 de la pri 
mera tasación, ó sea por la cantidad de 30.499 pesetas.

Para esta subasta las proposiciones se harán en papel se
llado de la clase 11.a y en pliegos cerrados, ajustados al mo
delo que sirvió de base en las tres primeras subastas, acom
pañando la carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Granada, ó en la 
Tesorería municipal del mencionado pueblo de Zújar, el 5 por 
100 de la tasación correspondiente.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento de las respectivas Alcaldías, Guardia civil é 
interesados que quieran tomar parte en dicha subasta.

Granada 6 de Abril de 1908.=Luis de la Puente.
S—2925

Junta de Obras del puerto de A lm ería
Aprobado por Real orden de 15 de Marzo de 1907 el pro

yecto de obras de reparación del dique-muelle de Levante 
del puerto de Almería; esta Junta celebrará, á los treinta 
días de publicado el presenta anuncio en la G a c e t a  d e  Ma  - 
d b id , á las quince horas, concurso público, con arreglo al 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883, para la ejecución de 
las expresadas obras de reparación, cuyo proyecto y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto, para conocimiento del 
público, en la Secretaria de la misma Junta.

Se presentarán las proposiciones en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con estricta su
jeción al adjunto modelo, acompañadas del resguardo que 
acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos, ó 
en la sucursal de Almería, la cantidad de pesetas 12.003*24, 
en efectivo ó en valores del Estado, estimados al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes. Se
rán admitidas en la Secretaría de esta Corporación desde la 
publicación de este anuncio hasta media hora antes de la se- 
ñalada para la apertura de los pliegos, y el Secretario dará 
recibo de los documentos presentados, indicando en él la fe
cha y hora de su presentación.

Almería 6 da Abril de 1908.=E1 Presidente, José Batlles. 
El Secretario Contador, Antonio Moreno Nieto*

Pliego de condicione» particulares y económica» que, además de la» 
facultativa» correspondiente» y de la» aprobada» por Real oritn 
de 13 de Marzo de 1903, han de regir en el concurso para la» 
obras de reparación del dique-mutile de Levante del puerto de 
Almería,
1.a El concesionario quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario de Almería que la Junta 
designe, dentro del término de quince (15) días, contados 
desde la fecha en que se le notifique haber sido publicada en 
la G acheta d e  Ma d b id  la Real orden que adjudique el concur* 
so, previo pago de los derechos de inserción del anuncio del 
concurso en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín qficid de la 
provincia de Almería.

2.a Ante3 del otorgamiento de la escritura deberá el con 
cesionario consignar, como fianza, en la Caja general de De-
Írósitos ó en la sucursal de Almería, en metálico ó efectos de 
a Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vi

gentes, el diez por ciento (10 por 100} de la cantidad en que 
haya sido adjudicada la obra.

3.a Si el rematante hubiese dejado transcurrir los plazos 
señalados en las dos cláusulas anteriores sin cumplir lo que 
en ellas se previene, se entenderá anulado el remate, con pér
dida del depósito provisional.

4.a Todos los gastos de inspección y vigilancia de las 
obras, así como los de la liquidación de la misma, serán de 
cuenta del contratista.

5.a Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al De
positario-Pagador de la Junta de Obras d*l puerto de Alme
ría la cantidad de ciento cincuenta (150) pesetas todos los 
meses en que se ejecute obra y antes del día 15 de cada mes.

6.a La fianza no será devuelta al concesionario hasta que 
se aprueben la recepción y liquidación definitivas, y se jus
tifique el pago total de la contribución de subsidio industrial 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

7.a Los plazos en que la Junta de Obras del puerto de 
Almería haya de abonar el precio de las obras objeto del con
curso serán con arreglo al tipo y condiciones de pago pro
puesto por el concursante, debiendo tenerse presente al re
dactarse en la proposición las condiciones de pago el expre
sar claramente la parte que acepta se le abone en títulos del 
empréstito á que está autorizada la Junth por Real orden de 
4 de Abril de 1905, ó bien si se exige que todos los pagos ha
yan de hacerse en efectivo metálico.

8.a Todos los abonos se verificarán mediante certifica
ción, expedida por el Ingeniero Director y aprobada por la 
Junta. Esta se reserva el abono del diez por ciento (10 por 
100) de cada certificación hasta que sea aprobada el acta de 
recepción provisional de las obras.

Almería 4 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente, José Bat- 
lles.=Ei Secretario Contador, Antonio Moreno Nieto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal de clase .

expedida con el núm   enterado del anuncio de concurso
de fecha 6 de Abril último, publicado por la Junta de Obras 
del puerto de Almería en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para las obras 
de reparación del dique-muelle de Levante de dicho puerto 
y de los pliegos de condiciones que sirven de base para el con
curso, se compromete, con arreglo á los expresados documen
tos y á los queá esta proposición acompañan, á hacer las
obras de reparación de que se trata, dentro del plazo d e  ,
contado desde que le sea notificada la adjudicación, por la 
cantidad d e  (aquí la cantidad, escrita en letra, y los pla
zos en que ha de satisfacerse por la Junta, así como también 
si se acepta que parte de su importe se abone en títulos del 
empréstito, á que la Junta está autorizada por Real orden de 
4 de Abril de 1905, ó todo en efectivo metálico), cuya canti
dad comprende todos los gastos que se originen hasta la li
quidación.

Acompañan á esta proposición los documentos prescritos

en el art. 16 y capítulo 4.° del pliego de condiciones faculta
tivas.

Son,á saber:
(Fecha y firma del proponente.) S—2929

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional Logroño »

No habiéndose presentado licitadores á la primera subas
ta para las obras que faltan por ejecutar para la construc
ción dé un Matadero público en esta ciudad de Logroño, 
la Excma. Corporación de mi presidencia ha acordado cele
brar una segunda, que se verificará simultáneamente en Ma
drid y en Logroño ei día 20 de Mayo próximo, á las once del 
mismo, ante las personas que designe el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, y en Logroño, ante el Sr. Alcalde 
Regidor Síndico, según se previene en el art. 7.° del Real d o  
creto de 24 de Enero de 1905.

Las condiciones facultativas y económicas son las mismas 
que se hallan insertas en la G a o e t a  d e  M a d b id  correspon
diente al día 1.° de Febrero último, y cuyos originales están 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Logroño» 
y su copia autorizada, en la Dirección general de Adminis
tración local, para que puedan enterarse los interesados.

La admisión de pliegos tendrá lugar desde el día siguien
te al de la publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
hasta el anterior á la subasta; las horas de presentación se
rán las de despacho en las oficinas del Ayuntamiento de .Lo
groño, y de las nueve á las dos, en la Dirección general de 
Administración.

Logroño 28 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, Alfredo Acuña*
S—2924

^Ayuntam iento constitucional de P len c ia »
El Ayuntamiento de esta villa sacará á pública licitación» 

¿ las diez de la mañana del día 11 de Mayo próximo venide
ro, las obras de saneamiento de la marisma comprendida en- 
tre él paseo del Astillero y la playa de Churrüa, y demás que 
contiene el proyecto, el que, así como el pliego de condicio
nes económicas, plano, etc., se halla á disposición de los li
citadores en la Secretaría del Ayuntamiento para que pue
dan enterarse.

El tipo ó precio que ha de servir de base para la ejecución 
de dichas obras será:

A. La transmisión por el Ayuntamiento al contratista de 
la plena propiedad de todos los solares que resulten sanea
dos, según el plano, excepción hecha de la zona marítima j  
de las calles dibujadas en el proyecto y de un pequeño solas 
que ha de permutarse por otro terreno de D. José Santiago 
Labesi.

B. La cantidad de 19 000 pesetas, como correspondiente 
á la ejecución de desagüe y afirmado de calles.

Los licitadores acompañarán á las proposiciones la cédula 
personal y el resguardo de haber depositado la cantidad de 
3.323 70 peseta?, como garantía de la ejecución de las obras»

Las proposiciones se presentarán en pliegos sujetos al mo
delo que se inserta á continuación, entregándolas al Presi
dente durante la primera media hora del acto.

Lo que se publica para conocimiento de los licitadores. 
Plencia 6 de Abril de 1908—El Alcalde, Eugenio de Bilbao 

y Longaray.
< Modelo de proposición.

D   vecino d e    con cédula personal que acompaña»
y documento en virtud del cual se justifica haber deposita
do en la Tesorería municipal la cantidad de 3.323 pesetas y 
70 céntimos para tomar parte en la subasta, se comprometa 
á ejecutar las obras de saneamiento de la marisma que se 
halla entre el paseo del Astillero y la playa de Churrúa, y 
demás que contiene el proyecto, con sujeción al mismo, y so- 
tiéndose á todas las condiciones facultativas y económicas, 
mediante la cesión de los solares y la cantidad de ..... (en 
letra) pesetas.

Plencia 11 de Mayo de 1908. (Firma.) S—2927

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia»
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juez de primera 
instancia del distrito de Santiago de esta ciudad en provi
dencia de esta fecha, dictada en autos ejecutivos que se si
guen por la Escribanía de mi cargo, á instancia de D. Casi
miro Rosa Montenegro, contra D. Manuel Miciano Rosignoi, 
sobre cobro de 8,500 pesetas de principal, intereses legales y  
costas, se sacan por tercera vez á pública subasta para sut 
venta, y sin sujeción á tipo, por término de ocho días, 100 
acciones de la Sociedad anónima Oronoz, Borbolla y Compa
ñía, para la explotación de vinos de Jerez y licores, cuyas ac
ciones corresponden á la primer^ serie y están numeradas 
con el 701 al 800, ambos inclusives, las cuales han sido em
bargadas por los indicados autos al ejecutado, siendo el va
lor nominal de aquéllas el de 500 pesetas cada una. Dicho re
mate se ha de celebrar en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 20 de los corrientes, á las doce, siendo preferidos, en 
igualdad de condiciones, aquellos postores que hagan propo
sición por mayor número de acciones.

Y para conocimiento de todos se expide el presente y otros 
de igual tenor en Jerez de la Frontera á 4 de Abril de 1908. 
Y.° B/V=E1 Juez de primera instancia, R. Pineda.=El ac
tuario, Antonio Aguayo. X—403

MADRID—CONGRESO
En virtud $e providencia dictada en 7 de Marzo último 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte en demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovida por D. Luis Bellido y González con
tra  D. Carlos Díaz Yalero, D. Francisco Iglesias Dutey, Don 
Jorge Keen y la Sociedad Argentina Jorge Keen y Compa
ñía, sobre pago de 40.658 pesetas, 10.000 más como indemni
zación de daños y  perjuicios, intereses legales, gastos y eos*? 
tas, se ha conferido traslado de la referida demanda á los ex
presados demandados, y que se les emplace para que dentro» 
de nueve días improrrogables comparezcan en los autos» 
personándose en forma.

Y desconociéndose ei actual domicilio de los demandados 
D. Jorge Keen y D. Francisco Iglesias, se les hace el empla
zamiento por medio de la presente cédula, que se fijará en el 
sitio público de costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Diario oficial de Aviso».

Madrid 7 de Abril de 1908.=Y.° B.C=E1 Juez de primer* 
instancia, R. Cores.=El actuario, Guillermo Pérez Herrero.

X -401 .
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NAYA DEL REY

X). Santiago Alvarez Martín, Juez de instrucción deja ciu
dad de Nava del Rey y su partido.

Por la uresente, y como comprendido en el caso 1.° del ar* 
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado en causa por lesiones Gerardo Yi- 
rumbrales Aguirre, vecino que fue de esta ciudad, y poste
riormente de Bilbao, de cuja villa se ausentó en el mes de 
Septiembre último, ignorándose su paradero, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las 
provincias de Vizcaya y Valladolid, comparezca en este Juz
gado y sea reducido á prisión, á fin de cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en expresada causa por la Audiencia 
tie Valladolid; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido de expresado proce
sado Gerardo Virumbrales Aguirre, caso de ser habido.

Dada en Nava del Rey á 28 de Febrero de 1908~Santiago 
Alvarez.—Ante mí, Pablo Miralles Pía. JO—2015

OLVERA
D. Antonio Víctor de Frutos Villalva, Juez interino de 

instrucción de este partido. «
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Atienza 

y  Atienza, alias Bailador, natural y vecino de El Gastor, de 
treinta y dos años de edad, hijo de Antonio y Catalina, casa
do con Teresa Atienza de Campo, sin instrucción, de estatu
ra buena, ojos pardos, pelo castaño oscuro, rostro hueno, ce 
jas al pelo, nariz y boca regulares, viste al uso del país, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al que se inserte en la G a c e 
t a  d b  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y cárcel de este 
partido para ser notificado y emplazado en la causa que con
tra él se sigue por hurto de aceitunas; apercibido que de no 
comparecer sera declarado rebelde, parándole eT perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

AÍ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial precedan á 
su busca y prisión, y en su caso á su conducción á esta cárcel 
departido, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en dicha causa.

Dada en 01 vera á 25 de. Febrero de ]908.=Antonio Víctor 
de Frutos.=El Escribano, Pablo Sarratosa. JO—1947

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Rafael Cid Soto y Manuel Car bailo Cerrada, de 
las circunstancias que á continuación se expresan, á fin de 
que dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de e*ía provincia, comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad al objeto de constituirse en prisión 
provisional, decretada en el sumario que contra los mismos 
y otros se les sigue por disparo y lesiones, y celebrar luego 
el juicio oral correspondiente; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes, con lo demás á que 
hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos, en caso de ser habidos, en la cárcel de este par
tido.

Dada en Orense á 28 de Febrero de 19Q8.=C. González.= 
El actuario, José Reyes.

Circunstancias del R afael.
Soltero, labrador, de veintiséis años, hijo de Manuel y Ma

ría, natural de Santomé, y vecino de Cachamuiña, Alcaldía 
del Pereiró.de Aguiar. 8on sus señas personales: -estatura 
baja, ojos azules, pelo y cejas rubios, viste de artesano y sin 
cicatrices visibles.

Idem del Manuel.
Soltero, labrador, de veintiún años, hijo de Francisco y 

Josefa, natural y vecino de dicho Cachamuiña. Son sus se
ñas personales: estatura regular, ojos castaños, pelo y cejas 
rubios, sordo, sin cicatrices visibles. Ambos se hallan au
sentes en ignorado paradero. JO—2016

PALENCIA
Ea providencia de este día, dictada por el Sr. Jusz de ins

trucción de Patencia y su partido en sumario que se instru
ye por falsificación de documentos, está acordado oir en jus
ticia ¿ Kudosio Uhagón Molina, de ignorado paradero, para 
que en término de seis días, á contar desde el siguiente de 
la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de Barrionuevo, núm. 12; 
bajo apercibimiento de que si no lo efectúa le parará el per
juicio que haya lugar.

Paleneia27 de Febrero de 1908. =E1 Escribano, Marcial 
Fernández Salomón. JO—1949

PALMA-CATEDRAL
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Catedral de 

esta ciudad, en la causa que se instruye sobre estafa de pieles 
vaqueta á D. Simón Ramonell y Ramonell, ha acordado que 
se cite por medio de la presente á José Meca González, que 
en Agosto y Septiembre del año último se hallaba en la villa 
áe Lluchmayor ejerciendo la industria de curtidor, para que 
se presente en este Juzgado dentro del término de diez dias, 
á contar de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , al objeto de declarar en dicha causa; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Y para 9l cumplimiento de lo acordado, se expide la pre
sente en Palma (Baleares) á 18 de Febrero de 1908.=E1 Se
cretario, Sebastian Gara. JO—1950

PLASENCIA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Narciso González Serrano, natural y vecino de Pia
sen cia, soltero, de quince años de edad, hijo de Francisco y 
da María, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde que sea insertada en la G a c b t a  d e  M a d r i d , se presente 
ante este Juzgado para ser constituido en prisión preventi
va, por haberlo así acordado la Audiencia de esta provincia, 
«n méritos de la causa que se le sigue por dos delitos de hur
to, y no conocerse el paradero del mismo. i

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles, mi
litares y á los agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido Narciso González Serrano, y-caso de 
ser habido.lo pongan, a disposición de este Juzgado, en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Piasencia á 26 de Febrero de 1908.=Julio L. de 
Pando.=Por su mandado, José Hidalgo Miran. JO—2017

POLA DE SIERO
D. Leonardo del Camino Rodríguez, Juez municipal su

plente, en funciones de Juez de instrucción de Siero y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal é ignorarse su actual paradero, se*cita, llama y em
plaza al procesado en causa por hurto de seis jamones, Ma
nuel González Pérez, de treinta y un años de edad, .casado, 
de profesión tratante, y que anda con algo de quincalla am
bulante, natural de Veriñá, en el partido de Gijón, de la 
provincia de Oviedo, y con residencia habitual en Astorga, 
de la provincia de León, para que dentro del plazo de diez 
días, siguientes-al de la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción de Siero, con el fin de ser 
reducido á prisión en méritos de dicha causa y responder á 
los cargos que contra él resultan; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
de ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del referido procesado 
Manuel González Pérez, y caso de ser habido lo pongan á dis 
posición de este Juzgado en la prisión de esta villa.

Dada en Pola de Siero á 25 de Febrero de 1908.=Leonardo 
del Camino.=Marcial A. Calienes. JO—1887

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 

instancia de San Sebastián y su partido.
Hago saber que el Procurador D. Celestino Arizmendi com

pareció en este Juzgado, obrando en nombre y representación 
de Doña María de los Dolores y Doña María Luisa Lili Idiá
quez é Irazába!, con su escrito de fecha 3 del mes actual, 
manifestando que D. Ramón Lili-Idíáquez y Zuloaga, ve
cino que fué de esta ciudad, falleció en ella el día 10 de Enero 
del año actual en estado de soltería, sin haber otorgado dis
posición alguna testamentaria y sin dejar ascendientes, des
cendientes ni otros parientes más próximos que sus sobrinas 
las expresadas Doña María de los Dolores y Doña María Luisa 
Lili Idiáquez, hijas de D. Resurrección Lili Idiáquez y Zu
loaga, Conde de Alacha, difunto hermano del causante, soli
citando, por lo tanto, que se las declare herederas abintes- 
tato de dicho señor, y acompañando á su expresado escrito 
certificaciones de defunción del D. Ramón Lili-Idiáquez y 
los demás documentos en que fundan su derecho, y ofre
ciendo información testifical con el mismo objeto; habién
dose acordado en providencia de esta fecha, á instancia de 
dicho Procurador y de conformidad con lo que dispone el ar* 
tículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicar los 
oportunos edictos, que se insertarán en la G a o e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, fijándose también en la an
tesala de este Juzgado y sitio público de costumbre de esta 
ciudad, como lugar del juicio y punto del fallecimiento del 
causante, y en el sitio público de costumbre de Madrid, como 
lugar de la naturaleza del mismo, haciéndose saber á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los peticionarios 
á la herencia del D. Ramón Lili-Idiáquez, que dentro del 
término de treinta días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á hacer uso de sus derechos.

Dado en San Sebastián á 6 de Abril de 1908.=José Y. Pes- 
queira.=Ante mí, P. H., T. Artemio Balmaseda. X —402

ANUNCIOS OFICIALES
C anal de U rg el.

Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad para 
celebrar junta general ordinaria el día 29 del actual, á las 
tres y media de la tarde, en las oficinas de la misma, calle 
de Méndez Núñez, 1, primero. Para poder concurrir á la se
sión deberán depositarse en la Secretaría de la Sociedad diez 
ó más acciones, durante los días laborables comprendidos 
hasta el 21 del presente mes, de nueve á doce de la ma
ñana.

Desde el 21 al 28, ambos inclusive, á las mismas horas, 
estarán de manifiesto en dichas oficinas el balance del ejer
cicio último y la lista de los señores accionistas con derecho 
de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 30 del presente mes, á las cuatro de la tar
de, con el exclusivo objeto de elegir un Yocal para la Junta 
de gobierno; siendo indispensable para poder concurrir el 
depósito previo de diez ó más obligaciones; serán estos depó
sitos admitidos en los días y horas fijados para los señores 
accionistas.

En el caso que no se reúna número suficiente para cele
brar junta de primera convocatoria, se celebrará de segun
da, cualquiera que sea el número de señores concurrentes; 
la de accionistas, el día 8 de Mayo próximo, y la de obligacio
nistas, el día 9 del mismo mes, á las horas y en el local seña
lado para la primera. *

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con: 
vocatoria servirán para la segunda, del mismo modo que las 
que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se 
admitirán los días laborables desde el día 1.° del próximo 
Mayo al 6 del mismo, ambos inclusive, de nueve á doce de la 
mañana.

Barcelona 7 de Abril de 1908. =  Por el Canal de Urgel, el 
Director, G. Ferrer. X — 385—2

B anco V italicio  de España L a  P revisión  
Y B a n co  Vitalicio de C ataluña.

Compañías de seguros sobre la vida reunidas.
La Junta de Gobierno, á tenor de los artículos 11 y 13 de 

los estatutos, ha acordado la exacción de un dividendo pasi
vo de 10 por 100 del capital nominal, ó sean 50 pesetas por 
acción, que los señores accionistas se servirán hacer efecti
vo en la Caja social, Rambla de Cataluña, 18, desde el día 10 
de Mayo al 10 de Junio próximos, de diez á una de la tarde, 
con la presentación de los respectivos títulos para anotar su 
pago.

Barcelona 6 de Abril de 1908.=Por acuerdo de la Junta de 
Gobierno, el Administrador, A. Auvinet. =  El Secretario, 
L. de Soler. __________ _ X—393-2

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 9 de Abril de 1908, 
comparada con la del dia anterior.

IQHDGS PÚBLICOS
sah bio  as

DI* 8. I Di* 9.

Ssade psrpttm i ¡  4  •/• Mwtor,
ferie Ft de 50.000 ptas. nominales.. . . .
ídem B> de 25.000 ídem id............ .......
Idem Dj de 12.500 ídem id ....... .............
Idem C, de 5.000 ídem id .....................
Idem B , de 2.500 ídem id............ .

3
i

83,25 83,20 
83,30 y 25 83,20 
83 35 y  40 83.30-25 y 20 
84,25-20 y  15 84 15-U5 y 10
84.60 y  55 , 84,53-50 y 45
84.60 y 55 84,50-55 y 45
84.60 I 84.£5 r  45 
84% y  50 I 84,50-55 y 10

101.95 ¡101,95
101.95 101,95
101.95 1101,95
101.95 ¡101,95
101.95 ¡101.95 y 102% 
102°/0 y  101,95 101,95 y 102% 
102% y  101,95 101,95 y 102%

5
462% y  461°/„^461%
418% y 419,25 418,50 

» i »* 
101,40-45 y 50 101,60-70 y 75

» f!
» !? a
» US,50 

115,50 y  116% 110% y 116,50

2 (1 • 000

rabaees.......... .. 81.000

re plazas extf&al&m  
*árw ( ájs viste.'.*" 28,893

Idem A, de 500 ídem id......................
.dem G y H, de 100 y 200 ídem id........
Se diferente» ferie»........ .................. ..

Penda al i  */» amrtizafefe.
ferie / ,  de 50.000 pta*. nominales........
Idem F, de 25.000 ídem id......................
Idem Df de 12.500 ídem id . . . ................
Idem Ct de 5.000 ídem id......................
Idem By de 2.500 ídem id. . . . . . . . . . . .
Idem A, de 500 ídem id . . ........ . . . . .
Br diferente* serles•••••«................ ....

ianoei y 8§e!edade§«
Sanee de Bsp&ña, acciones . . . . . . . . . . .
üomp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Sanco hipotecario de España, ídem. •.
Idem id., cédalas al 4 %  500 pta»..........
ídem id., ídem al 4 %  100 ídem............
Sanco de Castilla, accione»....................
Sanco Hispano Americano, ídem..........
lance ¿sepañel de crédito, ídem..........

Rfsoasa gsaeral de pasitos 
Deida perpetua al 4 por 100 interisr.. .
Idem i a. al 5 por 100 amortizable..........
Sanco Hipotecario.—Cédala» al 4 por 1
Acciones del Banco de España..............
Idem del Banco Hipotecario de ¿aspana 
Idem del Banco hispano Americano.. ,  
Ifom de la vompaifra Arrendataria de'

Bañiles m iles efiotaSes seto 
farii, á la vista,........... 115,025 í £c«

O B S E R V A T O R I O  D I  MADRID

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ia  9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 8 .

HORAS
ici fearémcSfie «BdsGidefiS*
n  mulm»*ffei

gBSMtilffHnW isasi&g
m

$iSsS Bises#»

Ms§t»sg83
$»S6Bf¥0<

9138989011
8 ilBBS Ssl gftMe*

*
Sil g5»§*

3SS8. JSamrtffSds.

áa 1® . . . . . . . . . . . . 704.95 7.6 5.4 5.6 ' 72 N.............. Brisa......... Poco nuboso.
§ la msñfflafi. . . . . . . . . . . 705.91 6 0 4 2 5,3 76 S V ........... Idem... . . . . Nuboso.
fi dfl Ifi . . . . . . . . . . 705.49 12 0 8 3 6.3 60 SSW......... Calma.. . . . . Poco nuboso.

i9d«ldzao ......... 704,52 16 5 10.0 5,8 42 V .............. Brisa ligera.. 
IdeM.........

Nuboso.
9 ¿É la • 703 03 16 4 9.6 5.4 40 E ................ Casi despejad».

Despejado.
Idem.

8 da la tarda... . . . . . . . . . . 703.29 15.6 9.6 1 6.1 4o NE... . . . . . . Bri»a.........
8 da la . . . . . . . . . . 703.76 9.2 M  1 3.3 3o N.............. Idem. ........

Temperatura máxima del aire ¿ la sombra.. . . .  20,2

Diferencia............ ............................ 15,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

Idem id., dentro de una esfera de cristal....... .. 53,7
Diferencia. ............................ .......«. . .  25,5

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborable. 28,7 

Idem mínima ídem.......................... 1,5

Yelocidad del viento en lás últimas veinticuatro
horas (kilómetros) ....... ................... . 332

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . .  2 33 
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la nóche.............. .................. — 3 24
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí-

Sol completamente despejado........ ..................  8 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . . . .  2 h 40 xa

■Jotal de insolación, durante el día »••••»• 11 h 10 m
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O bCÉOTM itttófl B C tM M Ü ilM f l  4 *  X sp ftfia  j  d e l  tz S f f tn lC M '— J u e v e s  9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 8 .

B l ! ■■ VUM C 8n las l l  hsnia ■A VIHVS 9m las Mi feo***

K sa s im n M
¡Veas •-

i ? r ■ ■ V A S O . £ T«s*.a «§LB M i A i i e i n ñ f

¿ S.V

V019I»
lalafB'

| í ?»  M
a n s a s ®

«si ib ic .
B B B A B » B E

* filn ti. A
S M t a h

mm ■l! (tel..; «al n a l. ¡V• Miz Iftlni
O
••J

mtSOCliB. B *
!"■

«62 M I. S i
• ~Qi MteS mm

V ita d la .. .» '. '» ' CWi) 
Ir is  ........(Tb )
SaintM aihiett... (?b )
ida de A is......... (Tb )
Eiarritz c c ........(7b )
fap iñ a r. . . ........(7b )

766.1 
TC0.4 
766-1 
?68 0 
*61.7 
757 0 
^53.6 
757.5 
759 0

8.3
7.0 
6.2
5.0 

11.0 
11.5
9.6 
8 3 
5 3

78
99
97
78
85
70
69v

N . ...........
E . . . ........
N ....... .
N N E ...-S
W W . . . .
N W ..........
ü!

•4-
2
3
3
4 
4 
2

Cubierto.» •• 
oasi «abierto 
o. despejado 
Despejado.. • 
Casi «abierto 
Cubierto.. . .  
Brumoso... .  
Casi cubierto

Picada..1. . . . .
Rizada......... ..
Marejada........
R izada..« « .» ' 
Pieada. . . . . . .

Marejada. . . . .
Rizada,..........*

1 0 

9

12.2
10
14
15 
10
14 6
15

7.8
5
5
3
7
9.2

1 5

M á la g a ,,.......... (9b )
Meiilia............. . (9b )
J a e n . . . . . . . . . . .  (9b )
Granada..............(9h í
«A lm ería ....... (8b )
m urcia............... (9b )
M ean te ..............(9b j
Valencia............. (9b )
A lb ace te ...... .(9b  )

761 9
761.6
763.7 
762.2

761.1
761.5

17 0 
17.0 
13 4
18 2

15 0 
16.6

30 
‘ 94 

71 
¿

56
66

N W .. . . . .
W N W ... .  
W N W ....
N E ...........

W . . . . . .
w ..............

6
4
1
4

4
1

Despejado. •• 
Idem *••••«» 
0. despejado» 
Nuboso... ••

C. despejado 
Despejado. .  
Casi cubierto 
N u b o so ..."

Llana » .» " .« •
Rizada " » « "

Llana «»•..«.» 2

20
19
15
¿9

21
17

12
10
6
7

7
7toabo Sieie ........P “ )

8Üza..<».. . . . . . .  (7h ) 76
81

Ei.. . . . . . . .
C a lm a....
E SE .........
N N E ........
S Y?. . . . . .

W .............

0
n 6

14
9.4

5
5 2

759.4 
761 9

15 2 
9.8

66
68

N N W ....
N W .........

0
5

12
2

15
11

7
2w a m o m ...........¿

a a r ís . ................. (7b )
San Sebastián. .  • (9b )
B ilbao.., ..........m  \
cantan aer...........(5b )
dríade (9h )
Aviles.... ...........(8h )
Varea ............... (8b )
¿araña  ,. *..........(7b )fflk \

762 í  
761.4

¿"65.4 
l'M  3

765 0 
768.3
768 6 
767 1
766 4

3 7 
11.0

9.3

86
71

79

2
7

6

Despejado, .  
C ubierto....

vsasi cubierto

Muy gruesa...  
Picada. . . . . . .
Marejada.

15

1

17.1
10

2.2
6

v/iudad R ea l, ,  • ♦ (9b ) 
C u e n c a ( 9 b  )
M adrid..............(9b )
El Escorial......... (9b )

¿764.0
762.7
762.9
762.1

12.2
7.6

11.7
10.4

63
80
47
42

W.............
N E . . . . . .
N E...........
N W ..........

0
5
0
4

Despejado..»
Nuboso........
Despejado •. 
Idem............

6
13
8

11.7
10

6
1
6 8 
5

9.0

8.0 
5.4

ei

93
88

W .............

N . . . . . . . .
N x ,W ....
H E...........

2 C. despejado

Nuboso........
N iebla.. • • • •

1 12 2 aerovía.. . . . . . . .  í9h 1 764 1 9 0 4S N .............. 1 idem. •••••* 5 7 3
1
5
3

3
l

Marejada........
Risada........... 12 2

Avila................. (9b )
Guadalsgara........(9b )
B oria ... . . . . . . . .  (9b )

765.9
¿762.2
762.7

6.0
1C.4
7.8

58
39
38 N N W ,...

A*
1
6

Id em ..........
Nuboío........
Idem. ..........

7
10
8

13 6 
8 5 4

3 Despejado.. • 
C. despejado 
Idem

Llana o . . . . . . . Huesca.............. (9b ) ¿758.1 11.7 53 N W ......... 8 w. despajado
C ubierto ....

16 2 5.5
A A A, | Ql) \ N E......... . 2 !4 1 Zaragoza.. .......... í9b j 760.7 10.0 62 N W . . . . . . 6 13 4WUitiafc . ........j

y  anteved . • • (9h ) 
V I ,. .  . ............. (9b )ffa — ...i- fQh \

10.1 63 N .. . . . . . . 1 17 5 Teruel.• • • • • • , , , " (9h ) 761.9 6.8 74 N .............. 1 Idem .. . . . . . 8 3
Tortosa.••••••••  (7b ) 758.2 11.9 50 N .............. 4 Idem .. . . . . . 18

13
9
8766 0 

766.0
10.0 79 S . . . . . . . . . l i Idem*.......... 17 2 Barcelona........... (9b ) 757.1 11.6 77 W............. 2 Idem ......... • Picada*. •«••••

i i . A n  íQfa í 4 5 62 E . . . , ........ 1 i*, despejado 13 -1 Mabón................ (9b ) 757.0 10.6 82 W ............ 1 Idem .. . . . . . 12 6
765 9 5.0 67 N E ........... 1 Despejado.. * 

Idem. . . . . . .
10 0 Palm a..,.^........ . (9h ) 761 7 13.4 W N W ..., 3 C. despejado 

*dem. . . . . . .oí . . . . . . .  t
. fQh \ 765.6 8.4 54 S E ............ 0 13 2 O ran ................... (7b ) 762 7 13.4 W N W .... 3

S a i a m a r ( 9 h  ) 
Ssmor*:. . . . . . .  (9b )
Anorto . ) « . »• •  (9b )

M m B íSll \

¿763.5 
761 9
766 6 
764 2

11.4
9.4
9.7

57
60
79

1SE...........
N E ...........
Calm a.. . .
N .............

1
1
o

Idem............
Ct despejado
Despejado. 
Idem............

Rizada

11
15
lá

¿¿
5

Argel. *............... (7b )
Túnez. ................(7h )
Sfaks............. Í7b )

760.0
758.1 
757.9

10.4
8 0 

11.8

W .............
E ........
N .............
C alm a.. • •

3
3
2

N u b o so ..."  
Despejado.. • 
nuboso. . . . .  
Cubierto.. . .

.
¡i

12.1 67 4 Mar gruesa. »• 
Llana.............

ít* 9 Liorna*. . . . . . . . .  (7b í 753 4 9.0 86 0 ¡1
. . . .  í8h í 764.6 15 0 52 ÍT, «. . l i l i . 3 Idem........... 17 10 Roma ............. (7b j 754.2 7.2 80 N ............. 1 Casi cubierto

(8h )
VanU r¿ lg ad a .. (7h ) 
Angra,,-. (8b S 
Slarta.. ..... • ♦ • (8b ) 
3iagnn;i. . . .  • • • (9h )
3t. Cnu; Tenerife (9h )
^¿«ereb ......... . (9b )'
Eadajos,. ..  0. .  í9b )!

«« & a b « gflh 1

768.6
771.7

15.8
14.5

52
76

N E ...........
N N E ....*

4
1

C, despejado 
uubierto.. . .

P icada ............
Rizada. . . . . . .

17
18

9
13

Cagliarl............... (7b )
Palermo............. (7b i
Bodo............... . (7b j
Cristiansund. . . .  (7b } 
R i g a » ( 7 b  j 
Moscou. . . . . . . . .  (7h )

756.6 
”55.9 
758 2

9.0 
18 0 
1 4

92
23

N W ..........
s w  . . . . . .
w..........

4
3
4

Idem.......... •]
N iebla....* .. 
C. despejado
Nuboso........1
vi. despejado

3
1

772 8 12.8
11.3

82 N lY.......... 2 Vi] despajado 
1 cubierto. . . .

Llana •••••»•« 18 11 764.3 5.0 N ..............
S E ............

1
766 6 86 N .............. 1 1 19 9 762 9 1 4 0
767.2 

¿763.1 
¿f65 .1
763 3
764 1 
763 6 
764.9 
763 3

15 8 40 N N 'W .... 3 !Idem.......... • Id em .......... . 18 13 768 8 — 1.3 S E ............ 0 C ubierto ....
Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . .

16 3 
13 6

72
53

N N E .......
N E ...........

1
0

Despejado . .  
o . despejado

17
18

7
6

Nicolaiew...........(7b )
FeldM rch.. . . . . .  (7b )

758 1
757.8

3 1
4 0

EN E. 
C alm a.. . .  
NW . « . . . i

3
0

14 0 60 SW ........... l Despejado... 
Idem .. . . . . .

19 6 Grenorvits......... Í7h } 755.8 2 6 1 Lluvia.. . . . .
aaviT!* (fOh ) 15.0 

15 8
66 N E ........... 2 20 6 wracovia. (7b ) 755.4 2.0 o a lm a .... 

E . . . . .  .
c Nieve . . .

¿ssiaItí . A . .  a .  (9h ) 52 N W .......... 3 Tdftm............ 23 8 P o la . . i . . . ..........(7b ) 753 3 6 2 2 Lluvia.. • • • «|i
13a» *er: ¿ ad e ,., (8b )

; - Vi  9 3 J .  * ( S Í  )

12.4 82 W ............. 3 Idem ........... M arejada/.. . . 16 9 Viena ■ » . « > « ■  i «. (7b j 757.6 3 2 N .......... . 3 Cubierto..«.
15 1 76 RÜ7___ 9. ^Nnhnin_____ Rizada*. •• • . . . Cbafannai«««»o, (7b ) 1

i i 1! 1

L%$ ^¿mperatums máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA  DE  LA GACETA DE MADRID
■ i|  8» mi.

g»« «la». fniiM.
Batv* ley Bleotoral, cúleíóa scozómle* (folíate)! 9,50 Oontrataoióe de servicios provinciales y Mo»
Sáens íúu id,, somenteds, por D. José Loa AUbsrad*, nioipaiea....i . . . . . . . . a ( ................................  1

f  «ok íorxaul&rlos, en rústica.  .................. 7.< S Beglamento orgánioo del Cuerpo de Ingenie»
g a s  va ley de Justicia municipal, edición « o - ros de Minas.........  ................................      0,50

nómica (folleto)...................................... ............. I,® Beglamento de la ley de Casa ,«.,,« 0,25
Idem id. de id. id., eomentada por D. José Zara-* Programa de oposiciones & la oarrera tttplo*

goit t con formularios (segunda edición), en mátioa.............................................. ............ 0,®
rústica, 3 pesetas, y en tela»  .............  . 3. 3,51 &*y 7 Beglamento de Alooholes, en rústica,

Hi policía práotioo, en rústica  ....... . I 2 pesetas; en tela     ,,,J  3,50
Beai deoreto reorganizando el Cuerpo de Pe- Montepío de Médicos titulares .' 0,50

liéis. con el programa de eximen, en rústica..?} 0,50 Beglamento de Ferrocarriles secundarios, «n
Bentestaoiones al programa de examen de la rústica.......................... , . . . . ...................................  1

Policía, en rústica................................................ 0 Aranceles de Aduanas, primera edieión.. . . . . . . .  3
Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.? 0,60 Idem de íd., segunda edición, con un copiosa reg
Beglamento de Telégrafos, rústica..................... 0,40 pertorloalfabético................................................  8
Beal deoreto referente al ingreso en la Admi» Dey y Beglamento definitivo de la Contriim»

nizíración eivil del Estado, en rústica  I,® eión sobre utilidades    ............. 1
Seal decreto reorganizando la Polioía g tibes» Beglamento de la Contribución industrial y

nativa de España, rústica..  ................... 0,25 „ de comercio, «n rústica, 2,50; en tela.......... 8
Beglamento para el régimen de la M inería....; 1 Programa para loa exámenes de Aspirantes á
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50 Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
BTovisima legislación de Sanidad: Instrucción de menos de 15.000 habitantes.)   9,®

general de Sanidad. — Beglamento del Cuerpo ds Idem íd. id. (Poblaciones do más de 15.000 habí»
Médicos titulares.— Programa de oposiciones tantos.)... ........................... .......................... 1
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales Instrucción provisional para el servicio de
érdenes complementarias....,  ....... . 1 venta de cerillas fosfóricas y  toda oíase de

togulaolón de Beneficencia general. ...........  0,50 fósforos......................................................  0,50
Beglamento da Beneficencia p a r t i c u l a r . . . . . 1 |

INSTRUCCIONPROVISIONAL
PARA EL

Servicio k w é  ilc cerillas íosíóiieas
Y TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
í  Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0 , 5 0  ptasj
Se halla de venta en la  Administración de la GACETA DE 

Madrid, Fonteios, 8.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la G aceta de M adrid, Ponte jos, ,8.

P K E O IO S

Primera clase. , í 20 pesetas?
Segunda ídem,. . . ? ? 12 »

Í Tercera idem, , , , ,  , 3 »

O B R A S  C R IS T IA N O -E S P IR IT U A L IS T A S
Fmtif.

La educación moral de la mujer, un tomo   2*50
La educación moral del hombre.  .......... 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°. ........................  3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°........................... . 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°.......................  2
El materialismo es la negación de la libertad..............  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8.®.. •........... 2‘50
La moral democrática, un tomo, 8.°.......................... . 1
Problemas sociales, jm tomo, 8.°.  ■.......   1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.®.    ........... 3
La Verdad, un tomo, 8 .° ...............      1*50

N0YELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.®  ........................................ 3
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.    ........................ 3
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. ....................  3
Abnegación, un tomo, 8.°   ...................................... 3*50
El General Metín, un tomo, 8.°. ............ 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición......................... T5G
¡Golfines!, un tomo, 8.°........................................ , . . . ,  2
Concepto real del Arte en la Literatura..................     1*50
La Trinidad, un tomo, 8.°  . ............................... l
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un

tomo, 8.°....................................................... .. 2

Para los susoriptores á la GACETA so les hará la re
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, francos 
de porte, dirigiéndose al autor, D. Tibaldo Hornero Qui
ñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

SANTOS DEL DIA
Santos Urbano, Apolonio.s Víctor y Terencío, mártires»

ESPECTACULOS

ESPAÑOLEA las 8 y 1x2.—Figurar.
PRINC3SA.—A las 9.—La montaraza de Olmeda.—Maña

na de sol.
LARA.—No hay función.
ZARZUELA.—A las 7.—Pepe Botellas.—La patria chica. 

(Sección doble.)—Marina (tres actos).
COMICO.—A las 7.—Ki-tha y Phon.—Camino de flores.—

¡Hasta la vuelta!—Alma de Dios.
ESLAVA.—A las 7.—Apaga y  vámonos y La regadera.— 

Ruido de campanas.—La alegre trompetería,— La carne 
flaca.


